


Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

ARTÍCULO 3°: RECONOZCASE, las sumas abonadas como pago total del lote 
adjudicado. 

ARTÍCULO 4°: APLIQUESE al Sr. Brito Marcos Antonio lo establecido en la Ordenanza 
N° 2781/20, en su artículo 26, inciso f) y llo que estipula la Ordenanza impositiva vigente en 
su artículo 70° inciso b ). 

ARTÍCULO 5°: Elévese copia al Departamento Ejecutivo Municipal, al Sr. Brito Marcos 
Antonio y al Sr. Centeno Damián Alberto, Comuníquese, Publíquese, Cumplido, 
ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELffiERANTE DE 
ANDACOLLO, EN SESION ORDINARIA, A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, SEGÚN CONSTA EN ACTA No 1271. 




